
OBJETIVO

La Política establece como objetivo principal la creación de un impacto social positivo, especialmente en las comunidades donde opera la

Compañía, promoviendo e implementando acciones sociales alineadas con el propósito de SOLARPACK.

El espíritu de contribución social de SOLARPACK va más allá de sus obligaciones legales, por lo que las acciones sociales que lleva a cabo no tienen una

finalidad compensatoria.

A través de las iniciativas propuestas durante la actividad empresarial, SOLARPACK pretende contribuir al desarrollo económico y social de las zonas cercanas

a sus operaciones a través de su conocimiento, disponibilidad y recursos.

POLÍTICA ACCION SOCIAL

COMPROMISOS
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SOLARPACK une fuerzas para que su actividad social esté alineada con su objeto social y se mantenga fiel a sus valores. Considera que esta es la fórmula

adecuada para que la Compañía contribuya al bienestar de la sociedad a largo plazo. Para alcanzar sus objetivos en este ámbito, el Grupo SOLARPACK ha

asumido los siguientes compromisos:

• Apoyo a las comunidades locales: Trabajar en conjunto con las comunidades para mejorar las condiciones de vida de los residentes y promover el

desarrollo local.

o Acceso a energías limpias: Trabajar en el suministro y financiación de instalaciones de generación de energía limpia para poblaciones con 

dificultades de acceso a la electricidad.

o Impulso el desarrollo económico a través de la educación: Impulsar y mejorar el sistema socioeconómico con una educación de calidad,

mediante la creación de programas de formación en las áreas en las que opera la Compañía.

• Promoción y sensibilización sobre el desarrollo sostenible: Sensibilizar, promover y difundir la importancia de fomentar el desarrollo sostenible. El

objetivo es fomentar la conciencia social en la sociedad a través de campañas de comunicación, puntos de encuentro y el uso de herramientas de

participación.

• Promover la conciencia social entre los empleados: Generar una cultura de colaboración y solidaridad entre los trabajadores frente a las necesidades de

otros colectivos, a través de acciones de voluntariado.

• Comunicación como elemento clave de desarrollo social: Establecer una comunicación fluida con las comunidades y otros receptores de la acción

social, invitándoles a implicarse en las diferentes iniciativas sociales y dando así una respuesta más adecuada a sus necesidades.

• Involucración de los grupos de interés: Considerar las opiniones de las partes interesadas de la Compañía e incorporarlas en las decisiones y acciones 

tomadas por SOLARPACK.

• Alianzas con otras instituciones: Apoyarse en organismos no gubernamentales y otras instituciones sin ánimo de lucro en el desarrollar nuevos proyectos 

de carácter social.

La intención de la Compañía no es limitarse a los puntos ya mencionados, sino que dichos compromisos se actualizarán continuamente, con el fin de incluir

nuevas áreas de actuación acordes con las futuras demandas sociales y ambientales.

MECANISMOS DE ACCIÓN SOCIAL

SOLARPACK basa su estrategia de acción social en diferentes mecanismos de trabajo

• Creación de empleo local que repercuta en el aumento de la riqueza de las zonas donde se ubican los proyectos.

• Brindar capacitación para impulsar el desarrollo local.

• Colaborar con fundaciones y entidades sin ánimo de lucro que trabajen por la universalización de la energía y la erradicación de la pobreza.

• Desarrollar iniciativas relacionadas con el bienestar social, como el acceso a la educación y la protección de la salud.

• Realizar donaciones a diferentes empresas y fundaciones que comparten los valores del Grupo Solarpack

• Desarrollar actividades de sensibilización y concienciación de los empleados y de la sociedad en general sobre el desarrollo sostenible

La presente Política fue actualizada por el Consejo de Administración el 20 de diciembre de 2023.
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POLÍTICA ACCION SOCIAL

MEDICIÓN DEL IMPACTO SOCIAL

SOLARPACK considera de suma importancia conocer el valor tangible de su contribución. Por ello, como elemento clave en la gestión de la acción social,

se contempla la medición del impacto de las diferentes iniciativas propuestas en los planes de acción a través de herramientas específicas de cuantificación de

impacto. Además de conocer el impacto real de la Compañía, esta iniciativa ayudará a identificar riesgos y así evitar, minimizar o reparar cualquier impacto

negativo derivado de los negocios y actividades de SOLARPACK.

SISTEMA DE MONITOREO

La aprobación de la Política de Acción Social es responsabilidad del Consejo de Administración de SOLARPACK, que, bien directamente o a través de una

comisión designada al efecto, la supervisará, velará por su cumplimiento y revisará periódicamente su idoneidad continua.

La Sociedad establecerá un sistema de seguimiento interno que permita la correcta implementación de la Política en todos los niveles organizativos, así como

el seguimiento de los indicadores asociados pertinentes.

ALCANCE

Esta Política es comunicada y entendida en el ámbito de la organización y está disponible a través de los canales de información y comunicación que la

Sociedad pone a disposición de todos sus grupos de interés.

Esta Política está disponible públicamente en el sitio web de SOLARPACK.

Con el objetivo de facilitar que cualquier persona pueda comunicar de manera confidencial y anónima de cualquier incumplimiento de los principios descritos

en la presente Política, el Canal Ético de SOLARPACK (https://solarpack.integrityline.com/) garantiza la independencia, la imparcialidad y la ausencia de

conflictos de intereses durante todo el proceso de recepción, tramitación y resolución de dichas denuncias.

COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS

La presente Política fue actualizada por el Consejo de Administración el 20 de diciembre de 2023.

Esta Política Política es de aplicación a todas las sociedades del Grupo Solarpack, 

a Solarpack Corporación Tecnológica, S.A.U., y a aquellas sociedades en las que posea, directa o indirectamente, la mayoría de 

las acciones, participaciones o derechos de voto, o en cuyo órgano de gobierno o administración haya designado o tenga la facultad de designar a 

la mayoría de sus miembros, de forma que controle efectivamente la sociedad. 

En aquellas participadas en las que las empresas del Grupo Solarpack no tengan el control efectivo, Solarpack promoverá principios y directrices coherentes

con los establecidos en esta Política

https://solarpack.integrityline.com/?lang=en
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